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Noticias con impacto juridico-empresarial






Modifican el Cuadro del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la municipalidad

Resolución de Alcaldía N° 21-2020-MSB-A

San Borja, 27 de enero de 2020
El alcalde de la Municipalidad Distrital de San Borja
Visto, el Informe N° 15-2020-MSB-GM-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria de fecha 06 de enero de 2020, el Informe N° 15-2020-MSB-GM-GAT de la Gerencia de Administración Tributaria de fecha 06 de enero de 2020, el Informe N° 02-2020-MSB-GGS de la Gerencia de Gestión Social de fecha 06 de enero de 2020, el Informe N° 007-2020-MSB-GM-OPE-UPR de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de fecha 10 de enero de 2020, el Memorando N° 009-2020-MSB-GM-OPE de la Oficina de Planificación Estratégica de fecha 15 de enero de 2020, el Informe N° 039-2020-MSB-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica de fecha 16 de enero de 2020, el Proveído N° 106-2020-MSB-GM de la Gerencia Municipal de fecha 16 de enero de 2020; y,
Considerando:
Que, el numeral 43.4 del artículo 43 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que: “Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades a través de resolución del titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de los requisitos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente difundidos para que sean de público conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú y las normas sobre represión de la competencia desleal”;

Que, el literal h) del artículo 50 de la Ordenanza N° 621-MSB, que aprueba el Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF y la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de San Borja, establece como funciones de la Oficina de Planificación Estratégica, entre otras, la de: “Conducir y proponer normas, directivas y otros instrumentos de gestión en materia de su competencia”; asimismo, el literal f) del artículo 55 de la ordenanza citada, establece como funciones de la Unidad de Planeamiento y Racionalización, entre otras, la de: “Conducir la elaboración del Texto Único de Servicios No Exclusivos de acuerdo con su competencia, y en coordinación con los órganos y unidades orgánicas”;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A de fecha 07 de julio de 2019 se aprobó el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja; el Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE, que compila los servicios no exclusivos de la municipalidad, los cuales son brindados por la entidad para satisfacer a la población que requiera de algún servicio municipal, para cuyo efecto se tiene que contar con un instrumento actualizado que facilite la difusión al público de los mismos;

Que, con Informe N° 15-2020-MSB-GM-GAT de fecha 06 de enero de 2020, la Gerencia de Administración Tributaria señala que, la administración municipal reconociendo el esfuerzo y responsabilidad de los vecinos que cumplen en forma permanente y puntual sus obligaciones tributarias sustanciales, estima por conveniente, mediante la Ordenanza N° 636-MSB, aprobar la creación del Programa de Incentivos para el Vecino Puntual de San Borja, con el propósito de brindarles un trato preferente en sus gestiones y requerimientos de servicios que demanden de esta corporación, accediendo a beneficios siempre que cumplan con sus compromisos como contribuyentes, en la forma establecida en las normas correspondientes, manteniendo el propósito de proseguir con la reducción de la morosidad del pago de los tributos municipales, alentando a los contribuyentes que cumplen con el pago de sus obligaciones tributarias, en aplicación de la política de la actual gestión, de estimular a los contribuyentes por la responsabilidad en el pago puntual de tributos y premiar a aquellos que honran sus deudas tributarias de forma oportuna, en ese sentido, siendo el TUSNE un documento recopilador que consolida todos los servicios que no son prestados en exclusividad por la municipalidad, la Gerencia de Administración Tributaria solicita disponer el trámite respectivo, por lo cual, remiten el proyecto de resolución de alcaldía que aprueba la modificación del Texto Único de Servicios No Exclusivos para su posterior emisión;

Que, con Informe N° 02-2020-MSB-GGS de fecha 06 de enero de 2020, la Gerencia de Gestión Social propone incorporar al nuevo TUSNE 2020 los servicios adicionales a brindar, toda vez que se presentan solicitudes de personas naturales y jurídicas para uso del espacio público para actividades, como ferias de emprendimiento, eventos con el fin lucrativo y no lucrativo, por lo que, la citada gerencia remite un cuadro con los requisitos y recomendaciones del costo;

Que, mediante Informe N° 007-2020-MSB-GM-OPE-UPR de fecha 10 de enero de 2020, la Unidad de Planeamiento y Racionalización, en relación a las propuestas formuladas remiten el cuadro TUSNE conteniendo los descuentos sugeridos y las recomendaciones de costo, por lo que, emite opinión favorable para la aprobación de la propuesta a la modificación del TUSNE; asimismo, la Oficina de Planificación Estratégica recomienda que es viable la aprobación del proyecto de resolución de alcaldía, y se continúe con el trámite de acuerdo a la opinión emitida por la Unidad de Planeamiento y Racionalización;

Que, mediante Informe N° 039-2020-MSB-OAJ de fecha 16 de enero de 2020, la Oficina de Asesoría Jurídica, establece el sustento legal correspondiente y opina que resulta legalmente procedente, se emita la resolución de alcaldía que modifique el Cuadro del “Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja”, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A, respecto de los beneficios establecidos en los servicios a cargo de la Unidad de Educación, Cultura, Deporte y Recreación, de la Gerencia de Gestión Social y la Unidad de Defensoría de la Salud y Gestión de Servicios, conforme al cuadro remitido por la Gerencia de Administración Tributaria; asimismo, incorporar los servicios no exclusivos 33, 34 y 35 a cargo de la Gerencia de Gestión Social, conforme a lo señalado en el numeral 6) del artículo 20 y 43 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el numeral 43.4 del artículo 43 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

Que, con Proveído N° 106-2020-MSB-GM de fecha 16 de enero de 2020, la Gerencia Municipal solicita emitir el acto administrativo requerido a fin de continuar con el trámite correspondiente;
Estando a lo expuesto, en concordancia a las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica, la Gerencia de Salud Pública, la Gerencia de Gestión Social, la Oficina de Planificación Estratégica y la Gerencia Municipal;
Resuelve:
Artículo Primero.- Modificar el Cuadro del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A, respecto a los beneficios establecidos en los servicios a cargo de la Unidad de Educación, Cultura, Deporte y Recreación, la Gerencia de Gestión Social y la Unidad de Defensoría de la Salud y Gestión de Servicios, conforme al siguiente detalle:

	Texto Único de Servicios no Exclusivos - TUSNE

	Órgano / Unidad orgánica a cargo del servicio: Unidad de Educación, Cultura, Deporte y Recreación

	Nº
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Precio S/

	
	Alquiler por hora de las instalaciones en:
	
	

	
	Polideportivo Limatambo
	
	

	
	Losas deportivas
	
	

	
	Diurno por cada hora
	
	

	1
	Losas de Fulbito (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 20,00 a 30,00)
	Pago del servicio
	30.00

	2
	Losas de Básquet (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 20,00 a 30,00)
	Pago del servicio
	30.00

	3
	Losas de Vóley (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 20,00 a 30,00)
	Pago del servicio
	30.00

	4
	Losas de Futsal (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 20,00 a 30,00)
	Pago del servicio
	30.00

	
	Nocturno por cada hora
	
	

	5
	Losas de Fulbito (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 40,00 a 50,00)
	Pago del servicio
	50.00

	6
	Losas de Básquet (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 40,00 a 50,00)
	Pago del servicio
	50.00

	7
	Losas de Vóley (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 40,00 a 50,00)
	Pago del servicio
	50.00

	8
	Losas de Futsal (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 40,00 a 50,00)
	Pago del servicio
	50.00

	
	Nota: los vecinos puntuales serán beneficiados con el 50% de descuento por el alquiler en losas deportivas, dos (2) veces al año
	
	

	
	
	
	

	
	Polideportivo Rosa Toro
	
	

	
	Diurno por cada hora
	
	

	21
	Losas de frontón
	Pago del servicio
	5.00

	22
	Losas sintéticas de futsal
	Pago del servicio
	80.00

	23
	Losas de cemento (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 20,00 a 30,00)
	Pago del servicio
	30.00

	
	Nocturno por cada hora
	
	

	24
	Losas de Frontón
	Pago de servicio
	10.00

	25
	Losas sintéticas de futsal
	Pago del servicio
	100.00

	26
	Losas de cemento (modif. RA N° 345-2019-MSB-A de S/ 40,00 a 50,00)
	Pago del servicio
	50.00

	
	Nota: los vecinos puntuales serán beneficiados con el 50% de descuento por el alquiler en losas deportivas, dos (2) veces al año.
	
	

	
	Otros
	
	

	46
	Aeróbicos y todo tipo de bailes en Limatambo de lunes a sábado de 07.00
	Pago del servicio
	2.00

	
	a 09.00 hrs./17.00 a 20.00 hrs. (pago por cada hora)
	
	

	47
	Aeróbicos y todo tipo de bailes en Muévete San Borja (Pentagonito)
	Pago del servicio
	2.00

	
	de lunes a sábado de 08.00 a 12.00 hrs./18.00 a 22.00 hrs. (pago por cada hora)
	
	

	48
	Aeróbicos y todo tipo de bailes en Muévete Rosa Toro
	Pago del servicio
	2.00

	
	de lunes a sábado de 08.00 a 12.00 hrs./18.00 a 22.00 hrs. (pago por cada hora)
	
	

	
	Nota: los vecinos puntuales serán beneficiados con dos (2) clases al mes: Ítems 46, 47 y 48.
	
	

	
	Cuna Municipal
	
	

	52
	Matrícula
	1, Copia de partida de nacimiento
	

	
	
	2, Copia de control de vacunas
	

	
	
	3, En caso de no haber presentado la copia del carné de seguro particular en el momento de la inscripción, adquirir el Seguro Escolar
	

	
	
	4, Seis (6) fotos tamaño carné
	

	
	
	5, Pago de la matrícula y pensión  de marzo
	

	
	
	6, Seguro contra accidentes, en caso de no contar con ello
	

	
	
	7, Uniforme
	

	
	
	8, Libros
	

	
	
	9. Pago por derecho matrícula
	220.00

	
	Nota: los vecinos puntuales serán beneficiados con el 15% de descuento en la  matrícula.
	
	

	Órgano / Unidad orgánica a cargo del servicio: Gerencia de Gestión Social

	
	TAMES
	
	

	12
	Dentro del distrito (lunes a sábado de 7,00 a 22,00 horas)
	Pago de Servicio
	10.00

	
	-Ficha de Inscripción
	
	

	
	-Copia de DNI
	
	

	
	Nota: Los vecinos puntuales serán beneficiados con dos (02) servicios al año, respecto al Ítem 12.
	
	

	
	Centro Integral del Adulto Mayor - CIAM
	
	

	15
	Taller de Idiomas I: mayores de 60 años
	
	

	
	Francés básico
	Pago de Servicio
	35.00

	
	Francés avanzado
	Pago de Servicio
	35.00

	
	Italiano
	Pago de Servicio
	35.00

	
	Duración: 1 hora con 30 minutos (1,30), cuatro (4) sesiones al mes
	
	

	16
	Taller de Idiomas II: mayores de 60 años
	
	

	
	Inglés básico y avanzado
	Pago de Servicio
	40.00

	
	Duración: 1 hora con 30 minutos (1,30), ocho (8) sesiones al mes
	
	

	17
	Talleres Cognitivos I: mayores de 60 años
	
	

	
	Memoria, gimnasia mental y ajedrez
	Pago de Servicio
	30.00

	
	Duración: 2 horas cuatro (4) sesiones al mes
	
	

	18
	Talleres Cognitivos II: mayores de 60 años
	
	

	
	Salud emocional
	Pago de Servicio
	45.00

	
	Duración: 2 horas cinco (5) sesiones al mes
	
	

	19
	Taller de Manualidades: mayores de 60 años
	
	

	
	a) Tejido a crochet y palitos básico y avanzado
	Pago de servicio
	35.00

	
	b) Reciclaje y pintura en tela
	Pago de servicio
	35.00

	
	c) Dibujo y pintura
	Pago de servicio
	35.00

	
	d) Imagen personal y etiqueta
	Pago de servicio
	35.00

	
	e) Actualización digital: manejo de Tablet y celulares
	Pago de servicio
	35.00

	
	Duración: 2 horas cuatro (4) sesiones al mes
	
	

	21
	Taller de movimiento corporal: mayores de 60 años
	
	

	
	a) Tango
	Pago de Servicio
	35.00

	
	b) Baile Latino y baile de salón
	Pago de Servicio
	40.00

	
	Duración: 1 hora con 30 minutos (1,30), ocho (8) sesiones al mes
	
	

	22
	a) Taichí y Gym Terapéutico: mayores de 60 años
	Pago de Servicio
	5.00

	
	c) Yoga: mayores de 60 años
	Pago de Servicio
	7.00

	23
	Taller de Movimiento Corporal II: mayores de 60 años
	
	

	
	Afro y Bailoterapia
	Pago de Servicio
	40.00

	
	Duración: 1 hora una (1) sesión al mes
	Pago de Servicio por clase
	5.00

	24
	Taller de Movimiento Corporal III: mayores de 60 años
	
	

	
	a) Streching
	Pago de Servicio
	15.00

	
	b) Inteligencia corporal
	Pago de Servicio
	10.00

	
	Duración: 1 hora una (1) sesión al mes
	
	

	25
	Taller de Repostería
	Pago de Servicio
	30.00

	
	Duración: 2 horas, cuatro (4) sesiones al mes
	
	

	26
	Ludoterapia: mayores de 60 años
	Pago de Servicio
	5.00

	
	Duración: 2 horas, una (1) sesión al mes
	
	

	27
	Marinera Limeña básico: mayores de 60 años
	Pago de Servicio
	5.00

	
	Duración: 1 hora una (1) sesión al mes
	
	

	28
	Marinera Norteña básico y Tondero: mayores de 60 años
	Pago de Servicio
	5.00

	
	Duración: 1 hora una (1) sesión al mes
	
	

	
	Nota: los vecinos puntuales serán beneficiados con dos (2) clases gratuitas al mes
	
	

	31
	Reflexología / podología: mayores de 60 años
	Pago de Servicio
	25.00

	
	Duración: 45 minutos, una (1) sesión al mes
	
	

	32
	Terapia Física y Rehabilitación: mayores de 60 años
	Pago de Servicio
	30.00

	
	Duración: 45 minutos, una (1) sesión al mes
	
	

	
	Nota:
1.- Los vecinos puntuales serán beneficiados con el 15% de descuento en las  mensualidades de todos los talleres del CIAM: Ítems 15, 16, 17, 18, 19, 21, 23, 24 y 25.
2,- Los vecinos puntuales serán beneficiados con dos (2) clases gratuitas al mes: Ítems 22.a), 22.c), 24.a), 24.b), 26, 27 y 28.
3,- Los vecinos puntuales serán beneficiados con el 15% de descuento en cada  servicio, respecto a las actividades de los Ítems: 31 y 32.
	
	

	Órgano / Unidad orgánica a cargo del servicio: Unidad de Defensoría de la Salud y Gestión de Servicios
Palacio municipal: Av. Joaquín Madrid Nº 200 - San Borja

	1
	Medicina General (consulta)
	Pago de servicio
	10.00

	
	Nota: Los vecinos puntuales serán beneficiados con dos (02) atenciones gratuitas al año
	
	

	11
	Profilaxis
	Pago de servicio
	25.00

	
	Nota: Los vecinos puntuales serán beneficiados con una (01) atención gratuita al año en consulta odontológica y profilaxis.
	
	


Artículo Segundo.- Modificar el Cuadro del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A, incorporando los servicios no exclusivos 33, 34 y 35 a cargo de la Gerencia de Gestión Social, conforme al siguiente detalle:
	Órgano/unidad orgánica a cargo del servicio: gerencia de gestión social

	N°
	Denominación del servicio
	Requisitos
	Pago del servicio

	33
	Eventos en parques o espacios públicos
	1. Solicitud simple dirigida al alcalde con atención a la Gerencia de Gestión Social
	

	
	
	2. Pago por el servicio correspondiente (por día)
	

	
	
	Personas jurídicas
	S/ 3,500.00

	
	
	Instituciones culturales
	S/ 1,500.00

	
	
	Personales naturales
	

	
	
	Con fines comerciales
	S/ 1,000.00

	
	
	Sin fines comerciales
	S/ 500.00

	
	
	(*)Previa evaluación del Comité de Eventos
	

	34
	Ferias o exposiciones en espacios públicos sin auspicio de la Municipalidad de San Borja
	1. Solicitud simple dirigida al alcalde con atención a la Gerencia de Gestión Social
	

	
	
	2. Pago por el servicio correspondiente (por día)
	

	
	
	Personas jurídicas
	S/ 4,000.00

	
	
	Personas naturales
	S/ 1,800.00

	
	
	(*) Previa evaluación del Comité de Eventos
	

	35
	Ferias o exposiciones en espacios públicos con auspicio de la Municipalidad de San Borja
	1. Solicitud simple dirigida al alcalde con atención a la Gerencia de Gestión Social
	

	
	
	2. Pago por el servicio correspondiente (por día)
	

	
	
	Personas jurídicas
	S/ 500.00

	
	
	Personas naturales
	S/ 300.00

	
	
	(*) Previa evaluación del Comité de Eventos
	


Artículo Tercero.- Encargar a la Unidad de Planeamiento y Racionalización de la Oficina de Planificación Estratégica actualizar el cuadro de precios del Texto Único de Servicios No Exclusivos - TUSNE de la Municipalidad Distrital de San Borja, aprobado con Resolución de Alcaldía N° 236-2019-MSB-A.

Artículo Cuarto.- Dispóngase la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano y en el portal de transparencia institucional www.munisanborja.gob.pe, así como encargar a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión en el distrito.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
Carlos Alberto Tejada Noriega

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 30 de enero del 2020.
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